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Grupo Inditex

cuentas anuales consolidadas 
correspondientes al ejercicio 1999

(ejercicio cerrado al 31 de enero de 1999)
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EJERCICIO EJERCICIO
ACTIVO 1999 1998

B) INMOVILIZADO

I. Gastos de establecimiento (nota 5) 88 33

II. Inmovilizaciones inmateriales (nota 6) 35.751 23.843

1. Bienes y derechos inmateriales 46.949 29.253

2. Amortizaciones (11.190) (5.177)

3. Provisiones (8) (233)

III. Inmovilizaciones materiales  (nota 7) 111.587 82.577

1. Terrenos y construcciones 50.333 39.421

2. Instalaciones técnicas y maquinaria 77.264 61.343

3. Otro inmovilizado 12.527 9.907

4. Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso 12.446 3.863

5. Amortizaciones (40.589) (31.680)

6. Provisiones (394) (277)

IV. Inmovilizaciones financieras  (nota 8) 4.658 4.706

1. Participaciones puestas en equivalencia 1.509 1.593

2. Cartera de valores a largo plazo 563 527

3. Otros créditos 2.586 2.586

V. Acciones de la sociedad dominante 180 180

TOTAL B 152.264 111.339

C) FONDO DE COMERCIO DE CONSOLIDACION (nota 9)

1. De sociedades consolidadas por integr. global 194 286

TOTAL C 194 286

D) GASTOS A DIST. VARIOS EJERCICIOS (nota 10) 3.089 5.384

TOTAL D 3.089 5.384

E) ACTIVO CIRCULANTE

II. Existencias (nota 11) 26.230 17.005

III. Deudores 12.484 5.008

1. Clientes por ventas y prestación de servicios 7.001 2.560

2. Otros deudores 5.795 2.788

3. Provisiones (312) (340)

IV. Inversiones financieras temporales (nota 12) 14.310 11.197

1. Cartera de valores a corto plazo 12.494 10.052

2. Otros créditos 1.816 1.145

VI. Tesorería 10.923 11.225

VII. Ajustes por periodificación 1.186 1.147

TOTAL E 65.133 45.582

TOTAL ACTIVO (B+C+D+E) 220.680 162.591

Las notas 1 a 24 de la Memoria adjunta forman parte integrante del balance de situación al 31 de enero de 1999.

BALANCES DE SITUACIÓN CONSOLIDADOS AL 31 DE ENERO DE 1999 Y 1998 (MILLONES DE PESETAS)
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EJERCICIO EJERCICIO

PASIVO 1999 1998

A) FONDOS PROPIOS (nota 14)

I. Capital suscrito 15.400 15.400

III. Reserva de revalorización 282 282

IV. Otras reservas de la sociedad dominante 35.633 26.345

1. Reservas distribuibles 32.373 23.987

2. Reservas no distribuibles 3.260 2.358

V. Reservas sdades. consolidadas integr. global o proporc. 33.815 24.266

VI. Reservas en sociedades puestas en equivalencia 108 254

VII. Diferencias de conversión 1.322 2.090

1. De sdades. consolidadas por integr. global 1.322 2.090

VIII. Beneficio atribuible a la sociedad dominante 25.480 19.532

1. Resultado consolidado (Beneficios y Pérdidas) 25.440 19.564

2. Resultado atribuido a la minoría

(Beneficios y Pérdidas) 40 (32)

TOTAL A 112.040 88.169

B) INTERESES MINORITARIOS (nota 15) 1.247 1.087

TOTAL B 1.247 1.087

D) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS (nota 16)

1. Subvenciones de capital 17 190

2. Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios 315 151

TOTAL D 332 341

E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS (nota 17)

1. Otras provisiones 2.088 289

TOTAL E 2.088 289

F) ACREEDORES A LARGO PLAZO

II. Deudas con entidades de crédito  (nota 18) 28.050 24.218

III. Otros acreedores  (nota 19) 2.939 3.085

TOTAL F 30.989 27.303

G) ACREEDORES A CORTO PLAZO

II. Deudas con entidades de crédito  (nota 18) 14.698 7.155

III. Deudas con sdades. puestas en equivalencia (nota 13) 226 135

IV. Acreedores comerciales 35.870 21.816

V. Otras deudas no comerciales  (nota 19) 23.177 16.281

VII. Ajustes por periodificación 13 15

TOTAL G 73.984 45.402

TOTAL PASIVO (A+B+D+E+F+G) 220.680 162.591

Las notas 1 a 24 de la Memoria adjunta forman parte integrante del balance de situación al 31 de enero de 1999
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CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS
ANUALES FINALIZADOS EL 31 DE ENERO DE 1999 Y 1998 (MILLONES DE PESETAS)
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EJERCICIO EJERCICIO
DEBE 1999 1998

A) GASTOS

1. Aprovisionamientos  142.678 105.796

2. Gastos de personal 42.268 30.725

a) Sueldos, salarios y asimilados 33.193 24.233

b) Cargas sociales  (nota  21) 9.075 6.492

3. Dotaciones para amortizaciones inmovilizado 13.295 10.117

4. Variación de las provisiones de tráfico 125 206

5. Otros gastos de explotación 47.338 30.555

I. BENEFICIOS EXPLOTACION
(B1+B2+B3+B4-A1-A2-A3-A4-A5) 40.889 32.077

6. Gastos financieros y gastos asimilados 2.152 2.233

7. Diferencias negativas de cambio 895 522

II. RDOS. FINANCIEROS POSITIVOS 0 0

8. Participación en pérdidas de sociedades puestas 7 1

en equivalencia

9. Amortización del fondo de comercio de consolidación 92 33

III. BENEFICIO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS
(AI-BII+B8-A9-A10) 39.851 31.299

10. Variación de las provisiones de inmovilizado 116 453

inmaterial y material 

11. Pérdidas procedentes del inmovilizado 1.194 686

12. Gastos extraordinarios 843 519

13. Gastos y pérdidas de otros ejercicicios 171 355

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS 0 0

V. BENEFICIO CONSOLIDADO ANTES DE IMPTOS.
(AIII-BIV) 38.100 29.583

14. Impuesto sobre sociedades  (nota  20) 12.179 9.646

15. Otros impuestos (nota 20) 481 373

VI. BENEFICIO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO
(AV-A14-A15) 25.440 19.564

16. Beneficio atribuido a la minoría 0 32

VII. BENEFICIO DEL EJERCICIO ATRIBUIDO
A LA DOMINANTE (AVI-A16) 25.480 19.532

Las notas 1 a 24 de la Memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias de 1999



1.- ACTIVIDAD DEL GRUPO

Industria de Diseño Textil, S.A., (en adelante Inditex) y sus sociedades participadas configuran un grupo
integrado, fundamentalmente, por empresas del sector de confección y comercialización textil y calzado, en las
que Inditex ejerce una dirección centralizada, aplicando políticas y estrategias a nivel de grupo.

El Grupo explota una serie de cadenas comerciales, cuyos nombres y puntos de venta en funcionamiento al
31 de enero de 1999 eran los siguientes:

Nº Puntos de Venta

Cadena Comercial Propios Franquicias Total

Zara 290 10 300
Pull & Bear 175 23 198
Kiddy’s Class 45 0 45
Bretto’s 8 0 8
Massimo Dutti 87 69 156
Lefties 2 0 2
Bershka 38 1 39

Totales 645 103 748

La distribución de estos puntos de venta por países, a 31 de enero de 1999, es como sigue:

Nº Puntos de Venta
País Propios Franquicias Total

España 466 23 489
Portugal 62 25 87
Francia 55 0 55
Bélgica 13 4 17
Grecia 17 0 17
Gran Bretaña 1 0 1
Suecia 0 6 6
Noruega 0 1 1
Malta 0 1 1
Chipre 0 4 4
Israel 0 16 16
Turquía 0 3 3
Estados Unidos 7 0 7
México 18 7 25
Japón 1 9 10
Argentina 4 0 4
Venezuela 1 0 1
Kuwait 0 1 1
Líbano 0 1 1
Dubai 0 1 1
China 0 1 1

Totales 645 103 748

El Grupo ofrece a sus clientes, para los puntos de venta de todas las cadenas comerciales situadas en
territorio español, la tarjeta de compra ”Affinity”, la cual es gestionada por una entidad financiera independiente
que asume el riesgo de impagados.

En el Anexo I se incluyen las sociedades dependientes, asociadas y multigrupo, participadas directa e
indirectamente por la matriz, que han sido incluidas en el perímetro de la consolidación.
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2.- BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES Y PRINCIPIOS DE CONSOLIDACION

a) Imagen fiel.

Las cuentas anuales consolidadas al 31 de enero de 1999 adjuntas se han obtenido a partir de los registros

contables de Industria de Diseño Textil, S.A. y de las sociedades dependientes que componen el GRUPO

INDITEX y se presentan de acuerdo con el Plan General de Contabilidad, de forma que muestran la imagen fiel

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del Grupo.

Las cuentas anuales individuales y consolidadas al 31 de enero de 1998 de Industria de Diseño Textil, S.A. y

del GRUPO INDITEX, respectivamente, y las individuales de cada una de las Sociedades dependientes y

asociadas incluidas en el perímetro de la consolidación a la citada fecha, fueron aprobadas por las respectivas

Juntas Generales de Accionistas en los plazos legalmente establecidos, mientras que las correspondientes a

las sociedades que componen el perímetro de la consolidación efectuada al 31 de enero 1999 han sido

formuladas por los Administradores de las distintas sociedades y se someterán a la aprobación de las

correspondientes Juntas Generales Ordinarias de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin ninguna

modificación.

Las cuentas anuales consolidadas del GRUPO INDITEX se someterán a la aprobación de la JuntaGeneral de

Accionistas de Inditex, estimándose que se aprobarán también sin modificaciones.

Las cuentas anuales individuales de Inditex al 31 de enero de 1999 han sido formuladas por los Administra-

dores en documento separado de estas cuentas anuales consolidadas, que será también

depositado en el Registro Mercantil de La Coruña, una vez lo apruebe la Junta General de Accionistas de la

Sociedad.

b) Principios contables.

Los principios y criterios contables aplicados en la elaboración de las cuentas anuales consolidadas al 31 de

enero de 1999 son los que se resumen en la Nota 4 de esta Memoria. Todos los principios contables

obligatorios con incidencia en el patrimonio, la situación financiera y los resultados del Grupo han sido

aplicados en su elaboración.

c) Principios de consolidación.

Las cuentas anuales consolidadas adjuntas se han preparado de acuerdo con el Plan General de Contabilidad,

la normativa de consolidación y a partir de los registros contables de Inditex y de sus sociedades participadas.

La consolidación se ha realizado de la siguiente manera:

- Por el método de integración global aquellas sociedades sobre las que se tiene un dominio efectivo.

- Por el método de integración proporcional las sociedades multigrupo gestionadas conjuntamente con terceros.
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- Por el método de puesta en equivalencia cuando se posee influencia significativa, pero no se tiene la

mayoría de voto ni se gestiona conjuntamente con terceros.

La participación de los accionistas minoritarios en el patrimonio y en los resultados de las sociedades

“dependientes consolidadas se presenta en el capítulo “”Intereses minoritarios”“del pasivo del balance” “de

situación consolidado y “”Resultado atribuido a la minoría”“de la cuenta de pérdidas y ganancias” consolidada,

respectivamente.

Todos los saldos deudores y acreedores, transacciones y beneficios significativos entre sociedades

consolidadas por integración global, han sido eliminados en el proceso de consolidación.

En el caso de sociedades consolidadas por integración proporcional, los créditos, débitos, ingresos, gastos y

los resultados por operaciones con otras compañías del Grupo han sido eliminados en la proporción que

representa la participación de Inditex en el capital de aquéllas.

En las sociedades participadas en las que se ha seguido un criterio de contabilización y valoración distinto a

los de la sociedad dominante, que tenga un efecto significativo, se ha procedido a su ajuste con el fin de

presentar los estados financieros consolidados en base a normas de valoración homogéneas.

De acuerdo con la práctica habitual en España, estas cuentas anuales no incluyen el efecto fiscal derivado de

la incorporación de las reservas de las sociedades dependientes en el extranjero a la contabilidad de la matriz,

en los casos en que sea aplicable, debido a que se estima que no se realizarán transferencias de reservas no

sujetas a tributación en origen, y porque el proceso de consolidación no implica la distribución de reservas, que

van a seguir siendo utilizadas como fuente de autofinanciación por cada una de las sociedades consolidadas.

d) Identificación.

Las cifras desglosadas en estas cuentas anuales se encuentran expresadas en millones de pesetas.

e) Comparación de la información.

Perímetro de consolidación.

En el ejercicio 1999 se han incorporado las siguientes sociedades al perímetro de consolidación:

Glencare, S.A. Comdipunt, S.A.

Indipunt, S.A. Zara Venezuela,S.A.

G. Zara Uruguay,S.A. Zara Brasil, Lda.

Bershka Portugal Conf. Lda. Bershka Hellas, S.A.

Massimo Dutti Hellas, S.A. SCI Vastgoed General Lecrerc

Invercarpro, S.A. Robustae

DBJ Conf., Lda. Inditex Cogeneración , AIE

Zara Clothing, GMBH
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Las sociedades Invercarpro, S.A. y Robustae, han sido adquiridas a terceros, mientras que el resto de

sociedades incorporadas durante el ejercicio han sido constituidas por el Grupo.

Durante el ejercicio 1999 el Grupo ha pasado a ostentar la titularidad de la totalidad de las acciones de Textil

Rase, S.A., sociedad en la que al cierre del ejercicio 1998 participaba en un 55,9%.

Estas modificaciones no han supuesto impacto patrimonial significativo alguno en las cuentas anuales

consolidadas adjuntas.

Durante el presente ejercicio las siguientes sociedades del Grupo han cambiado de denominación social:

Nombre a 31 de Enero de 1998 Nombre a 31 de Enero de 1999

Goasam, S.A. Zara España, S.A.

New Wear, S.A. Pull & Bear España, S.A.

Cuiss, S.A. Brettos BRT España, S.A.

Urban Kid, S.A. Kiddy’s Class España, S.A.

Ivan, S.A. Bershka BSK España, S.A.

Cotton Way, S.A. Lefties España, S.A.

Zara International, Inc. Zara USA, Inc.

Tacoma Confecçoes, Lda. Pull & Bear Portugal Confecçoes, Lda.

Es Moda Confecçoes, Lda. Kiddy’s Class Portugal Confecçoes, Lda.

New Wear Hellas, S.A. Pull & Bear Hellas, S.A.

Reclasificaciones.

Las cantidades satisfechas por el Grupo en concepto de primas de acceso que a 31 de enero de 1998

figuraban registradas por su valor neto contable en el epígrafe “Gastos a distribuir en varios ejercicios”, por

importe de 2.743 millones de pesetas, han sido reclasificadas al epígrafe “Inmovilizaciones inmateriales“,

figurando el valor bruto de las mismas en el sub-epígrafe “Bienes y derechos inmateriales“y la amortización

acumulada en “Amortizaciones“ del citado epígrafe (notas 6 y 10).

f) Fondo de maniobra.

En el balance de situación consolidado al 31 de enero de 1999 adjunto, las deudas a corto plazo son

superiores al activo circulante del Grupo. Esta situación se ha producido por el fuerte crecimiento

experimentado, con inversiones en nuevas sociedades, en inmovilizado material, en bienes en arrendamiento

financiero, en derechos de traspaso y primas de acceso.

Sin embargo, esta situación que el balance consolidado muestra desde un punto de vista estático, no se

produce realmente desde un punto de vista dinámico, ya que la velocidad de cobro del Grupo es muy
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superior a la de pago. Todas las operaciones del Grupo se realizan básicamente a través de sus puntos de

venta con cobro al contado, lo que significa que las existencias del Grupo rotan a mayor velocidad que los

plazos de pago a proveedores.

Por esta razón, en ningún momento se han producido tensiones de tesorería en ninguna de las sociedades del

Grupo para hacer frente a sus compromisos de pago en los plazos contratados. Como puede verse en la Nota

18, el Grupo tiene límites de crédito no dispuestos por importe de 20.950 millones de pesetas,

aproximadamente, al 31 de enero de 1999.

3.- DISTRIBUCION DE RESULTADOS DE LA DOMINANTE

La propuesta de distribución del resultado neto del ejercicio 1999 de la matriz, formulada por los Administra-

dores de la Sociedad, incluye destinar al pago de dividendos 1.000 millones de pesetas, y el resto a reservas

legales y voluntarias.

4.- NORMAS DE VALORACION

Las principales normas de valoración utilizadas para la elaboración de las cuentas anuales del Grupo

consolidado al 31 de enero de 1999 de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad, han

sido las siguientes:

a) Gastos de establecimiento.

Se encuentran valorados por los costes incurridos, y se presentan netos de su amortización, la cual se

efectúa, en general, linealmente en un plazo de cinco años.

b) Inmovilizaciones inmateriales.

Este epígrafe del activo del balance de situación consolidado adjunto incluye los siguientes conceptos:

- Concesiones administrativas: Se recogen por el coste para su obtención. Dada la larga duración de las

mismas no se amortiza importe alguno.

- Propiedad industrial: Se carga por los importes satisfechos para la adquisición de la propiedad o del

derecho al uso de las diferentes manifestaciones de la misma, o por los gastos incurridos con motivo del

registro de las desarrolladas por la empresa, y se amortiza linealmente en un periodo de cinco años.

- Aplicaciones informáticas: Se encuentran valoradas a su coste de adquisición y se amortizan de forma

lineal en un plazo de cinco años.

- Bienes en régimen de arrendamiento financiero: Los contratos de arrendamiento financiero (leasing) de todas

las sociedades consolidadas se contabilizan como activos inmateriales por el valor al contado del bien,
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actualizados en su caso de acuerdo con las disposiciones del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio,

(notas 6 y 14), reflejándose en el pasivo la deuda total por las cuotas más el importe de la opción de

compra, la reserva neta de revalorización y, en su momento, la cuenta a pagar con la Hacienda Pública

derivada de dicha actualización. La diferencia entre dichos importes, constituida por los gastos financieros de

la operación, se contabiliza como gastos a distribuir en varios ejercicios y se imputa a resultados siguiendo

un criterio financiero. Los derechos registrados como activos inmateriales se amortizan atendiendo a la vida

útil del bien objeto del contrato, según se muestra en el apartado c) siguiente. Cuando se ejercita la opción

de compra, el valor de los derechos registrados y su correspondiente amortización acumulada se dan de

baja en estas cuentas y pasan a formar parte del inmovilizado material.

- Derechos de traspaso: Se registran por los importes satisfechos para su adquisición, y se amortizan

linealmente en 10 años, salvo que el período del contrato sea inferior.

Igualmente, se incluyen en este epígrafe las cantidades satisfechas en concepto de primas de acceso a

locales comerciales. Estas cantidades, en general, se imputan a resultados linealmente en el plazo de

duración de los contratos suscritos. No obstante, durante el ejercicio 1997 y aún cuando de las

expectativas de generación de resultados de las sociedades participadas no se desprendían dudas sobre la

recuperación de los importes satisfechos en dicho ejercicio y en ejercicios anteriores en concepto de primas

de acceso, el Grupo, siguiendo un principio de máxima prudencia, decidió provisionar un importe adicional,

únicamente a nivel consolidado, de 3.709 millones de pesetas, aproximadamente, que se registró en el

epígrafe “Gastos extraordinarios“ de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de 1.997.

En el presente ejercicio, el Grupo ha reevaluado la necesidad de dicha provisión consolidada, disminuyendo

el importe de la misma en 1.200 millones de pesetas.

Adicionalmente, se incluyen en este epígrafe los importes satisfechos por las sociedades del Grupo

ubicadas en Francia como contraprestación por la adquisición del derecho a explotar tiendas en locales

arrendados. Si bien este activo se corresponde con un derecho protegido jurídicamente en Francia y, en

principio, de naturaleza perpetua, los Administradores, en aplicación del principio de prudencia, han

decidido amortizar dichos activos linealmente en 10 años.
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c) Inmovilizaciones materiales.

En algunas de las sociedades consolidadas, los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuen-

tran valorados a su precio de adquisición actualizado, de acuerdo con diversas disposiciones legales, entre las

que se encuentra el Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio (notas 7 y 14). Para el resto de sociedades,

dichos bienes están valorados al precio de adquisición. El precio de adquisición incluye los gastos adicionales

que se producen hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien, sin incluir gastos financieros.

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de productividad, capacidad

o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor coste de los

correspondientes bienes.

Los gastos de conservación y mantenimiento incurridos durante el ejercicio se cargan a la cuenta de pérdidas

y ganancias.

La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal, en función de la vida útil estimada de los

diferentes bienes, la cual es la siguiente:

Descripción Años Vida Útil

Construcciones 25 a 50

Instalaciones técnicas 8 a 13

Maquinaria 8 a 10

Utillaje 4 a 8

Mobiliario 7 a 10

Equipos proceso información 4 a 8

Elementos de transporte 3 a 8

Otro inmovilizado 4 a 10

Las plusvalías o incrementos de valor resultantes de las operaciones de actualización se amortizan en los

periodos impositivos que restan por completar la vida útil de los elementos patrimoniales actualizados.

d) Valores mobiliarios y otras inversiones financieras análogas.

Los valores mobiliarios no consolidados por integración global o proporcional (Anexo I), pero en los que se

posee una participación de más de un 20% se valoran por el procedimiento de puesta en equivalencia, es

decir, aplicando el porcentaje de participación al valor teórico contable de la participación, obtenido del último

balance de situación disponible de la sociedad participada.

Los valores mobiliarios que representan una participación inferior al 20%, o que se excluyen del perímetro de la

consolidación, se valoran a sus precios de adquisición, o al valor teórico contable que se desprende del
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último balance de situación disponible de la sociedad participada, si éste último fuese inferior mediante la

dotación de las correspondientes provisiones.

En el cálculo del valor teórico contable se tienen en cuenta las plusvalías tácitas existentes en el momento de

la adquisición y que subsistan en el de la valoración posterior. 

e) Acciones de la Sociedad dominante.

Corresponden en su totalidad a acciones adquiridas por la Sociedad matriz (Inditex) y se valoran a su precio de

adquisición, constituido por el importe total satisfecho por la adquisición, más los gastos inherentes a la

operación, o al valor teórico contable que les corresponda, corregido por las plusvalías tácitas existentes en el

momento de la compra y que subsistan en el de la valoración posterior, el que resulte inferior.

f) Fondo de comercio de consolidación.

Este capítulo del balance de situación consolidado adjunto recoge las diferencias de consolidación pendientes

de amortizar originadas en la adquisición de Sociedades dependientes consolidadas o puestas en

equivalencia, en su caso, y que se espera vayan a ser recuperadas con los resultados positivos de estas

sociedades en los próximos ejercicios.

El criterio general es amortizar estas diferencias linealmente en un período de cinco años. No obstante, en el

ejercicio 1996 el Grupo, siguiendo un criterio de máxima prudencia, decidió sanear la práctica totalidad de los

fondos de comercio mantenidos con cargo a los resultados de dicho ejercicio. Si el Grupo hubiera aplicado el

criterio de amortización general, amortizando los fondos de comercio linealmente en un plazo de cinco años,

las reservas del Grupo al 31 de enero de 1.999 serían superiores a las que se muestran en el balance de situa-

ción consolidado adjunto en 960 millones de pesetas, aproximadamente, mientras que el resultado del

ejercicio disminuiría en 310 millones de pesetas, aproximadamente.

g) Conversión de cuentas anuales de sociedades extranjeras consolidadas.

Los estados financieros correspondientes a las sociedades extranjeras incluidas en el perímetro de la

consolidación se han convertido a pesetas utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha de cierre del

ejercicio para los activos y pasivos. Los fondos propios se han convertido al tipo de cambio histórico y las

partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias a los tipos de cambio medios del ejercicio.

Asimismo, en las sociedades situadas en paises con altas tasas de inflación (básicamente México y Venezue-

la), las partidas del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias han sido ajustadas, antes de proceder a

su conversión en pesetas, por el efecto de los cambios en los precios, de acuerdo con las normas estableci-

das al efecto en sus paises de origen.
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La diferencia de cambio surgida de la aplicación de los criterios antes mencionados se presenta, con el signo

que le corresponda, en los fondos propios del balance de situación consolidado adjunto en el epígrafe “Dife-

rencias de conversión“ (Nota 14).

h) Gastos a distribuir en varios ejercicios.

Los importes registrados en este capitulo del balance de situación consolidado adjunto se corresponden con

los siguientes conceptos:

- Diferencias entre el valor nominal de las deudas y el importe recibido por las mismas, que se imputan a

resultados siguiendo un criterio financiero.

- Gastos de adquisición de inmovilizado, que se registran por los importes incurridos y se imputan a

resultados de forma lineal, generalmente en un período de 10 años.

i) Existencias.

Los bienes comprendidos en las existencias se valoran a precio de adquisición o coste de producción, que

incluye el coste de los materiales consumidos, la mano de obra y los gastos de fabricación. Cuando el valor

de mercado es inferior al precio de adquisición o coste de producción y la depreciación se considera

reversible, se procede a efectuar la corrección valorativa, dotando a tal efecto la correspondiente provisión.

Se considera como valor de mercado el siguiente:

- Para las existencias comerciales, materias primas y auxiliares, su precio de reposición o el valor neto de

realización si fuese inferior.

- Para los productos terminados, su valor de realización, deducidos los gastos de comercialización que

correspondan.

- Para los productos en curso y semiterminados, el valor de realización de los productos terminados

correspondientes, deducidos la totalidad de costes de fabricación pendientes de incurrir y los gastos de

comercialización.

El método de cálculo del precio de adquisición está en función del tipo de bien de que se trate, utilizándose,

básicamente, el método FIFO para los tejidos y otros suministros textiles, el precio medio en los repuestos y el

método de identificación específica para vehículos nuevos y usados.

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se ha reducido a su posible valor

de realización.

j) Provisiones para riesgos y gastos.

La política del GRUPO INDITEX es dotar las provisiones que corresponda por el importe estimado que sea

necesario para hacer frente a responsabilidades probables o ciertas, nacidas de litigios en curso y por
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indemnizaciones u obligaciones pendientes de cuantía indeterminada, avales u otras garantías similares a cargo

del grupo, así como cualesquiera otras contingencias de todo tipo que pudieran ponerse de manifiesto como

consecuencia de la actividad del mismo. Su dotación se efectúa al nacimiento de la responsabilidad o de la

obligación que determina la indemnización o pago (nota 17).

De acuerdo con los convenios colectivos aplicables, algunas de las sociedades del Grupo están obligadas a

satisfacer determinados premios por jubilación. Con criterio general, esta obligación se registra como gasto el

momento en que se produce su pago, por entender que el posible pasivo devengado no sería significativo en

relación con las cuentas anuales en su conjunto.

k) Deudas.

Las deudas se contabilizan por su valor nominal y la diferencia entre dicho valor nominal y el importe recibido

se contabiliza en el activo del balance como gastos a distribuir en varios ejercicios, que se imputan a

resultados por los correspondientes al ejercicio en función de su devengo, siguiendo un criterio financiero.

En el balance de situación adjunto y de acuerdo con el Plan General de Contabilidad, las deudas se clasifican

en función de sus vencimientos, considerando como acreedores a corto plazo las deudas con vencimiento

inferior o igual a 12 meses y como acreedores a largo plazo las deudas con vencimiento superior a los 12

meses.

l) Subvenciones de capital.

La subvenciones de capital no reintegrables se registran en el capitulo “Ingresos a distribuir en varios ejercicios“

del pasivo del balance de situación consolidado adjunto, y se valoran por el importe concedido, imputándose

a resultados linealmente en el periodo de vida útil estimada de los bienes afectos a las mismas.

m) Transacciones en moneda extranjera.

La conversión en moneda nacional de la moneda extranjera y de los créditos y débitos expresados en

moneda extranjera se realiza aplicando el tipo de cambio vigente en el momento de efectuar la correspondien-

te operación, valorándose al cierre del ejercicio de acuerdo con el tipo de cambio vigente en ese momento.

Las diferencias de cambio que se producen en relación con la valoración de la moneda extranjera en poder de

las sociedades se cargan o abonan, según corresponda, al resultado del ejercicio.

Las diferencias de cambio que se producen como consecuencia de la valoración al cierre del ejercicio de los

débitos y créditos en moneda extranjera se clasifican en función del ejercicio en que vencen y de la moneda

agrupándose a estos efectos las monedas que, aún siendo distintas gozan de convertibilidad oficial y

presentan un comportamiento similar en el mercado.
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